
 
Santiago, 8 de Mayo de 2023. 

 

Señora 

Solange Berstein 

Presidente de la Comisión para el Mercado Financiero 

Presente 

 

Ref.: Comunica Hecho Esencial. Compra de 

Operación de Rentas Vitalicias. 

 

De mi Consideración: 

 
Mediante la presente, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 18.045 y Circular 
991 de la Comisión para el Mercado Financiero, encontrándome debidamente facultado al 
efecto, informo en calidad de Hecho Esencial de Ohio National Seguros de Vida S.A.(“Sociedad") 
lo siguiente:  
 
1.- Con fecha 1 de marzo de 2023, notificamos a esta Comisión en calidad de hecho reservado 
esencial, la toma de conocimiento y aprobación por parte del Directorio de la Sociedad, de las 
negociaciones entre Ohio National Seguros de Vida S.A. e Inversiones Suizo-Chilena S.A., con el 
objetivo de adquirir la operación de rentas vitalicias de Zurich Chile Seguros de Vida S.A. 
 
2.- Con fecha de hoy, tras haber obtenido las aprobaciones internas correspondientes, Ohio 
National Seguros de Vida S.A. ha firmado un contrato de compraventa de acciones en idioma 
inglés denominado Stock Purchase Agreement (“SPA”) con Inversiones Suizo-Chilena S.A. 
(“Vendedor”), el cual tiene por objeto la adquisición por parte de la Sociedad de la totalidad de 
las acciones de propiedad del Vendedor en una nueva compañía de seguros de vida que se 
creará tras la división de Zurich Chile Seguros de Vida S.A., compañía de seguros esta última 
controlada por Zurich Insurance Company Ltd. a través del Vendedor, a la cual se le aportará el 
total del activo y pasivo de la operación de rentas vitalicias.  
 
3.- La materialización del contrato se encuentra sujeta a la obtención de las aprobaciones 
regulatorias correspondientes, por ambas partes. 
 
4.- Las rentas vitalicias que forman parte de esta transacción mantendrán las mismas 
condiciones consignadas en sus pólizas, sin modificación alguna.  
 
Sin otro particular, saluda atentamente a Usted 

 
Jaime Torres Navarrete 

Gerente General(I)  

Ohio National Seguros de Vida S.A. 


